
14266 8 septiembre 1969 B. O. del E.---'-Núm. '21~

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición concedido a la fir
ma «FontcJ1uds S. A..It, pOf Otden d. 7 de marzo
d. 1.... !lICluV.tll!o tu /1""4' d. ol""'ro de poli
vlnllo • ku de !loIlFQJlII.IW.

RESOLUCION áe ta Seceí&n de Min... de La De
legación Provincial de La corutta por la que se
declara la necesidad de la ocupación ele una parte
de la linca rustica de,tfnada a monte bajo que
mide dos hectáreas 19 áreas, situadtt en el IU
yar de Meicende. parroquia de Pastoriztt, del AVun
tamiento de Arteijo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 20 de
su Reglamento. de 26 de abril de 1957, se hace público que por
Reaoluo1ón de esta 8ecGÍón ele Minas de elita fecha se ha de
clarado la neceB1dad de la ocupa.oión de una parte de la finca
rústica de.Unada a monte bajo, que mide d08 hectáreas 19
áreas, situada en el lugar denominado Meicende, parroquia de
Pastort_, (lel Ayuntamiento de Arteijo, que llnda: al Norte,

,:Rafael Mufiílil GOIllIéJU; al Sur. Ja.lé Mal'tinoa Loranla, al Elto,
J08Ó. Rival y Illranoisco Pardo, y al üeite, resto de la flUQ"
que no le expropia. Que el propiedad de 108 .dlorea: dofia iU~
vira. Castro Pérez y su esposo, don Manuel Ojea Raba.; dqD
Julián de OUtro Núñez, don Manuel de Cutro Pérel y dada
Maria Elena de la Paz de Oastro de Abad Ooncie. por ser ne
cesfLl'ia para la explotación de 1& cantera de granito denominada
"tal de Xandilu,de la qUe es titular don Rafael Muti11 Oon·
zález. según Decreto 244A1/1968. de 16 de agoato, DOn de••tima.
ción de la reolamación presentada por doña Maria Elena de
la Paa de Oastro Abad Conde oontra dicho expediente,

También se hace público que de oonfonnidad con 10 diapu..
to en el artíoulo 21 del Reglamento ExPropiatorto ya oitado,
108 propietari06 y el benefio1arlo de la e-xpropiaotón Que se
dejan menoionados podrán reourrir contra dioha Resoluoión
ante el excelenti8imo .fior Mini8tro ele Industria dentro del
plazo de los diez dias siguientes al de la notificación, que
les será. practicada personalmente.

La Coruña, 18 de agosto de 19C1g,-iIll Ingeniero Jefe.-3.82~.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por laque se
amplía el régimen de reposición concedido q la lir·
ma {(lberplásticos, S. A.}), por Orden de 7 de abril
de 1969, tncluyendo la importación de poliestireno
anttchoque.

lImo, Sr.: La firma dberplásticos, S. A.», beneficiaria <te!
régimen de reposición concedido por Orden de este Miniaterio
de '1 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de
abril), para la importación de polietileno alta densidad, por
exportaciones de cajas de plástico para el· transporte de botellas
solicita una ampliación de dioho régimen, en el sentIdo d.e que
queden lllcluidas en él las importaciones poliestireno antioho-
que, por exportaciones d~ cajas para almacenamient.o y trans~

porte de diversos articulos.
Considerand() que la ampliación solicitada satisface los fines

propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de dicíembre, y normas
provisiona.leE dictadas para su aplicación, de 15 de marzo
de 1963, y a la. vista de otras concesiones 8imilares ya owrgadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesw
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «Iber
p1ásttcos, $, A.», de Madrid, por Orden de este Ministerio de
7 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril
de 1969), en el sentido de qUe qu."eden incluidas en él las un
portaciones de poliestireno antichoque, por exportaciones previa
mente -reallzadas de cajas para almacenamiento y transporte
de diversos artioulos.

El reato de los términos y condiciones, incIuidos la cantidad
a reponer y el porcentaje de mermas (sin existir subproductos).
continuarán en vigor sin modificación alguna,

Loa benefioios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede. vienen atribuidos también,
con efectos retroadlvos, a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 22 de abril de 1969 hasta la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 1:stado»,
si reÚIlQIl loo requi.itos previstos en la NOl·ma 12, 2, a) de las
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de U de
marzo de 1963. '

Las importaciones a qlie den lugar tala,> exportaciones, de
berán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar de IR
aludida fecha de publicación.

Lo que comUlllCO a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias,
Madrid. :;19 de agoato de 1969.·-P. D,. el Subsecretario de

Comercio. José J. de YsasiMYsasmendi.

nmo. Sr, Director general de Polftica Arancelaria.

Ilmo Sr.: La firma «Fontanals, S. A.)}. beneficiaria del ré
gimen de repos10i6n oonoedido por Orden de ..te MilUaterio
do 7 de mal'lO d. 1m '«Bol.tln Ofi91ai del llatadoo de 21 de
rnarllOl, para. la importación de hilo aonttnuo de I>011amtcla.
áe polléslor y ....meo, por .xpOrt"lone. <lo dloh.. hn.. textu
r18OOOll, soliotta el citado régill'&en de repoliclón y, para l.
misma .,..."aehln ole texturill&do. cuando lO trate <lo hilad..
de fibras textiles de ttloruro de pol1vinilo y de poltpropUeno.

Considerand.o que la iUllPliación solicitada satisface los f~e."
propuestOll por la l,ey 86/1962. de 24 <le diclemb"'. y nermas
provislotiales dietadlls para ~u aplicación, de 15 de ~
de 1963. y que se han cumplido los requisitos que se estable-
cen en ambas disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pt()pU~lto

por su Dirección General _de Política Are-noelal'la, ha resuelto:
Ampliar el régimen dt:~ reposición conceqldQ $o la firma aonta
nals, s. A.», de Tarra.sa (Barcelona), por Orden de ElIilte Minis
terio de 7 de marzo de 1969 (Boletín Oficial del Estado» de
22 de marzo), en el..sentido de que queden inoluidOJ> en él las
importaciones de hilados de fibras textlles ele clorW'O ele poli·
vinilo de polipropileno. como reposioión de la¡; e);:portacione~

previamente realizadas de dichOi hlladOl texturiZados.
El resto de los términos y condiciones de la operación in

cluidos en la cantidad· a reponer, y el porcentaje seflalado
oomo subproductos, oontinuarán en vigor ain modificación
alguna,

Los beneficios del réll'imen de rep08ición deduoidos d,e 1.
ampliación que ahora se· concede, vienen e.tribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaclone.e:; que se ha.yan efec
tuadp desde el 2~ de abril de 1Q69 hasta- la fecha de publioa
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial deli:stado»,
sireÚllen los requisitos previsoosen la norma 12, ~, a) de las
conrenidaf! en la Orden de la Preaidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963.

Las tmportaeiones a que den lugar tales exportaciones, de
berán sol1oitarse dentro del plazo de un año, a conta-r de la
aludida fecha de publicación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect<wl.
Dios ~uarde R V. 1. muchos afios.
Madrid. 29 de agosto de 1969.-P. D. el Subsecretario de

C<:nlercio. JOIié J. de Ysasi~Ysasmendi.

Dma. Sr. Director general de Polftica Arancelaria,

ORDEN de 29 de agosto d~ 1969 por /4 que se
amplía el régimen de reposición concedido a la ftT~
ma ((Importaciones Ji Exportaciones de Lana, S, A.)}
(1ELSA), por Orden de 7 de marzo de 1969, incluw
yendo los hIlados de libras te:r:tiles de cloruro de
polivinilo 11 de poljpropileno.

lhno, 5r.: La firme. dmportaciones y Exportaciones de Lana,
Sociedad Anónima») (IELBA) , de Tarrasa (Barcelona), benefiM
ciaria del régimen de reposición concedido por Ord.en de. este
Ministerio de 7 de marzo de 1969 ({<Boletín Oficial del Esta
do. ~ 14 ~ ma,..o de 1!Hl9). para ia Importación de hilo ecn
tinuo de poliamida. <:le poltester y acrflico, por exportaciones
de dIchos hilos texturizados, solicita el citado régimen de repo.
sición, y para la rtli~ma operación de texturizado, cuando se
trate de hilados de fibras textiles de cloruro de polivinilo y
de poli¡J!Oplleno,

Considerando que la. ampliación solicitada satiSface los t1nes
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionáles dictadas para su aplicación, de 15 o.e marzo de
1963. y que se han cwnplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

Este Ministerio, conformándo~e a lo informado y propuesto
por su Direccíón General de Polittca Arance1a.riEt\ ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición concedido a a firma «Im
portaciones y Exportaciones de Lana, S. A.)} (IELSA) t .de Ta
traBa (Bar«;:elona) ,par Orden de este Ministerio de 7 ae marzo
de 1969 («Boletin Oficial del Estado» de 14 de marzo de 1969).
en el sentido' de que queden incluidos en él las importacione~
de hila.dos de fibras textiles de cloruro de poltvinilo y de poli~

propileno, como reposición de las exportaciones previamente reaM
lizadas de dichos hilados texturizados. -

El resto de los térmil'los y condiciones de la operación, in
cuidos la cantidad a reponer y el porcentaje se:ti&lado como
subproductos. continuarán en vigor sin modificUión alguna.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también,
con efectos retroacttvos, a las exportactones que se hayan efec~

tup.do delde el 2' de abril de 1969 hasta la fecha de publica-
ción de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado}),
si relblen, los requisitos prevt.stos en la. norma l:l. 2:, a) de lal
contenldu en la Orden de la Pre.ldencla del GObierno de 16 de
InQ1'ZO de 1963.
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Lu importMiou'es a que den lugar tales exportaciones. de
berán solicitarse dentro del plazo de lID. año, a contar de la
alU'dida. fecha de publicación.

Lo que comunico a V. :1;. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. l. muchos aftoso
Mft.<lrid. 29 de agosto de 1969.-P. D .• el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

nmO. Sr. Dlrector general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que!!e
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Tallerres Galeón, S. A.»,
por Decreto 2116/1966, ele 21 de julio, en el senttdo
de incluir entre las mercancías de importación
núcleos de ferrita.

Ilmo. Sr.: La Empresa «Talleres Galeón, S. A.», de Baree-
lona, beneficiaria del régimen de reposición con franquicia
aráneela.ria de primeras materias base de fabricación de trans
formadores para aparatos de televisión, por Decreto 2116/1966,
de 21 de julio (<<Boletm Oficial del Estado» del 13 de agosto).
.solicita la. ampliación de su concesión, en el sentido de incluir
como mercancia objeto de reposición los núcleos de ferrita
U~Kerne, variante que, por tra.tarse de detalle no esencial, pue
de ser objeto de concesión, en virtud de la facultad conferida
a este Departamento por el articulo octavo del aludido De
creta 211'6/1966, por Orden ministerial,

En su virtud, este Ministerio, conformándose a lo informado
y propuesto por la Dirección General de Política Arancelaria,
ha resuelto:

1.0 Considerar incluido en el régimen de reposición con fran·
quicia arancelaria otorgado a la Empresa «Talleres Galeón.
Sociedad Anónima». con domicilio en San Fructuoso, 9O-~.

de Barcelona, por Decreto 2116/1966. de 21 de julio, además dé
las mercancías de importación previstas en la misma disPO
sición. los núcleos de ferrita U·Kerne. a utilizar en la fabrica
ción de transform.adores de linea para aparatos de televisión,
previamente exportados.

2.° Los efectos contables respectivos se establecen en dos pie
zas de núclegs de ferrita por cada aparato exportado, no exis·
tiendo mermas ni subproductos.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se otorga, vienen atribuidos, también
con efectos retroaetivos. a las exportaciones que pueda haber
realiZado la Empresa beneficiaria desde el 5 de diciembre
de 1968. si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de
las contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

Los restantes extremos de la concesión quedan inalterados.
Lo qUe comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1969.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi~Ysasmendi.

Dmo. Sr, Director general de Politice. Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la qUe se
amplia el régimen de reposición concedido a uFi
restone Hi$pania, S. A.», por Decreto 77611966, de
17 de marzo, en el sentido de que quedan incluí~

das En él las importaciones de alambre de acero
cobreado y de cablecíllo de acero latonado.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Firestone Hispania. S.A.». benefi·
ciaria del régimen de reposición, concedido por Decreto 77611966,
de 17 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de abriD
y ampliación posterior, para la importación de negro de hwno,
antioxidante. plastificante, hilos de nylon, hilo de rayón y cau·
cho sin:tético. por exportaciones de neumáticos y cámaras, soli
cita sea. ampliado dicho régimen. en el sentido de que sean
incluidas, entre las materias primas con derecho a reposición,
el alambre de acero cobrado y el cableciUo de acero latonado
contenidos en las cubiertas exportadas.

Considerando que la ampliación solicitada satisface 'los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1963, y Que las condiciones son análogas al de otras concesio~

nesya otorgadas,
Este Mini~terio, conformándosee a 10 informado y propuesto

por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha. resuelto:
Ampliar el régimen de reposición concedido a la Entidad

cJI'1restone Hispania. S. A.». de Basauri (Vizcaya), por Decre
,to 776/1966, de 17 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del
4: deabr1B y amplia.ci6n posterior, en el sentido de' que queden

incluidos en dicho régimen y, por tanto, también tengan dere
cho a reposición, el alambre de acero cobreado y el cablecillo
de acero latonado. contenidos en las cubiertas exportadas.

A efectos contables, respecto a esta ampliación, se esta
blece que:

Por cada 100 kilogramos exportados de neumáticos· conven·
cionales y radiales de turismo, camión, tractor e industdales,
podrán importarse, con franquicia arancelaria, 3,150 kilogramos
de alambre de acero cobreado, y

Por cada 100· kilogramos exportados de neumáticos radiales
con carcasa metálica, podrán importarse, con franquicia s.ran·
celaria, 25 kilogramos de cablecillo de acero latonado.

se considera no existen mermas ni subproductos.
El resto de los términos y condiciones de la concesión con

tinuarán en Vigor sin modificación algun's.
Los: beneficios del régimen de reposición deducidos de la ama

pUación qUe ahora se concede, vienen atribuidos, también con
efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectua- '
do desdé el 27 de jllnio de 1969 hasta la fecha de publicación
de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la Norma 12, 2. a) de las
contenides en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 ,de
marzo de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones, de
berán solicitarse dentro del plazo de un año, a contar de la
aludida fecha de publicación.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 29 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. <le Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que Se
modifica el régimen de reposición concedido a la
firma ((Comercial Sidero--Metalúrgica Vela8co, S. A.»,
por Orden de 3 de mayo de 1967, en el sentido de
ampliar la relación de productos a importar y ex·
portar, tncluyendo entre los primeros los cblooms»
de acero no especial y, entre los segundos. los per
files de acero laminados en caliente.

Ilmo. Sr.: La firma «ColIlercia-l Sidero,.Metalúrgica Velasco,
Sociedad An-ónima», beneficiaria· del régimen de reposición con
franquicia arancelaria, concedIdo por Orden ministerial de 3 de
mayo de 1967 <<<Boletin Oficial del Esta.do» del 15), para le. im~
portación de palanquilla de acero, por exportaciones previa·
mente realizadas de redondo (fermachine) de acero no espe
cial, solicita. la modificación del mencionado régimen, en el
sentido de .incluir. entre las mercancías de exportación, los per..
files de acero laminados en caliente. precisando que las mer·
canclas a' importar se tratarán de palanquilla y «blooms» de
acero no eSpécial; .

Vistos los informes favorables emitidos por los Organismos
asesores consultadOS;

Considerando que la operación solicitada satisface los .fines
propuestos en la Ley 8611962, reguladora del Régimen de Re
posición con Franquicia Arancelaria, y las normas provisionales
dictadas para. su aplicación. de 15 de marzo de 1963, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi·
ciones,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Modificar el régimen de reposición con franquicia arancel&-
ría concedido a la firma «Comercial Sidero.Metalúrgica Velas.
ca. S. A.», por Orden ministerial de 3 de mayo de 1967<«Bol~
tin Oficial del Estado» del 15), en el ~ntido de aJJl.pliar la
relación de productos a importar. y exportar, incluyendo entre
los primeros los «blooms» de acero no especial <P. A. 73.07.B;2),
Y entre los segundos los perfiles de acero laminados en caliente
(P. A. 73.11.B.2l.

Los beneficios del régimen de reposición deducidqs de la am~

plia.cjón que ahore. se concede. vienen atribuidos también, con
efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 11 de junio de 1969 hasta la fecha de publicación de
la. presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». si reúnen
los requisitos previstos en la noqna 12, 2, a). de las contenidas
en la Orden ministerial de la "Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un afio,
a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 1967. QUe ahora se
amplía.

Lo que comunico a V. l. pa·ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde .80 V. l. mU'Chos años.
Madrid, 29 de agosto de l009.-P. D .. el SUbsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmetldi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.


